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S ü M .

ilBlstirisdeHMlendas
Meal d9creto coKcedimdo un $upUmenio de 

crédito de 110,000 peaeim al articulo úni'~ 
co €Oa8Í08 á% visita'»  ̂ capitulo 11̂  
eión novena  ̂MinieteHo d& Hacienda^ con 
destino á gasioe del personal de Aduanas, 
Páginas 765 y 7Ó0,

ifBfsterlo de Fomeste
ñeal decreto suprimiendo en el presupuesto 

de este Ministerio dos plazas ée Liquida- 
dores de primas^ dotadas cada una con 
4,000 pesetas; el crédito de 20,000 pesetas 
para pago de gastos en la Península y 
colonias de Agentes nombrados por este 
Ministerio^ y el de 1  ̂000 pesetas para 
pago de gastos de Expansión comercéü 
originados en el extranjero,^Página 756,

iSínfeterfo de la Guerra:
Msal ordm disponiendo se devuelvan á 

los mdividy^')s qim $e mencionan las can
tidades que 8¡s. indicanf tas cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en ftlas,—‘Páginas 756 y  757,

iiúiaterl  ̂di Hacienda:
Jteal orden disponiendo se comuniquen á las 

Aduanas las oportunas órdenes á fin de 
que sigan apHcando en el año próximo el 
régimen establecido en el Convenio comer
cial entre el Gobierno italiano y  él de Es
paña,—Página 757,

ÜEliierio 40 lustrücciétt Publica |  SsUai &rtiK
Eeál orden disponiendo que por el Claustro 

delasEscuelas de Estudios Superiores del 
Magisterio, y á la mayor brevedad posi
ble, se formulen las bases de un proyecto 
de reformaJegislativa, referente á la or
ganización y funcionamiento de la Ins
pección de Primera ensmansa»—-Páginas 
757 p 758,

Otra Resolviendo el expediente sobre provi
sión de la Cátedra de Patología médica y  
su clínica, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central,—Pági
na 758,

üiiilsteric de Fomento:
Real orden disponiendo se publiquen en este 

periódico ofidal los itinerarios presenta
dos por la Compañía de Vapores Correos 
Interimulares Canarios, para qne en el 
plazo de quince días informen sobre los 
mismos los Ministerios de Estado, Gober
nación, Guerra y Marina,-—Página 758,

AdmínlstraotOt!
H a c i e n d a . — Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas.—Señaíamfewío de 
pagos y entrega de valores,—Página 758,

Relación dé las facturas de presentación al 
*cobro úe créditos de Ultramar, en el tur
no preferente, que han de satisfacerse por 
la Tesorería de este Centro,—'Página 759,

Dirección General de lo Oonmencioio deJ 
Estado.—itódol«7»eftdo expediente incoa
do en virtud de instancia solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas,—Página 760,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante en la Fa

cultad de Medicina de la Universidad 
Central, la Cátedra de Patología médica 
y su clínica,—Página 760,

F o m e n t o .— Negociado Central.-^ Vacantes 
producidas en el peréonal administrativo 
y subalterno de este Ministerio desde el Mí 
de Octubre hasta el día de ia fecha, quñ 
se destinan d. la amoriizactón,—Página 
760,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Servicio Central de Puertos y Paros.— 
Sección de Puertos.—^íor^dudo d diws 
Emilio Freire la concesión de dos parce’̂ 
las de la zona mariiimp-terrestre de la 
playa de Cádiz, comprendidas entre la ca
rretera de Madrid á Cádiz y el terreno 
perteneciente al balneaHo Victoria.--Pá 
gina 760, S

A n e x o  1 .°— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —
ÁDMINISTaACIÓN PROVINCIAL. — ANUN
CIOS OFICIALES de la Dirección General 
del Tesoro Público y Ordenación general 
de Pagos del Estado, Banco Hipotecario 
de España, Banco de España y Compañía 
Hidroeléctrica «Serorte»«e.— S a n t o r a l ,  —  
E s p e c t á c u l o s .

Anexo 2 .°— E dictos.—C ü a d e o s
TICOS D I

H a c ie n d a .—Dirección General de Adua^ 
nas.— Relación de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes dél ex* 
tranjero, que hcm sido despachados en las 
Aduanas de la PerMnsula é islas Balea'  ̂
res durante el mes de Noviembre próximo 
pasado.

F o m e n t o .—Dirección General de Comer» 
cío , Industria y I'rabajo.— Provecto de 
itinerarios, á partir dél í.® de Enero pró*» 
ximo, preseniadq por la Compañía de Vá” 
pares Correos Interinsulares Canarios,

PARTE OFICIAL

PfiSEEICU DEL (ÍOMEJO fifi MllSTEO

■, H. 01 Ki t  Don AlfoBSO xm  (q.D.g.7« 
K, M. Itt Runa Doña yiotoria Eugenia 
f  W. AA, RR. el Príncipe de Asturias |  
Ufantes eontlnúan sin novedad en so 

p̂oportante salud.
De igual beneñoio disfrutan las de> 

l»iB pwKMHM da la AüPuila Raal ia -  
Itólttb

n n s T i i a o  t e  H i m

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros^ 
oído el Consejo de Estado y la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,'

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Se concede un suplemen

to de crédito de 110.000 pesetas, al artícu
lo único, oiGastos de visitáis, capítulo 11,

Sección cMinisterio de Hacienda», del 
actual presupuesto, con destino á los gas
tos del personal de Aduanas, en la ins
pección y vigilancia de las zonas de las 
fronteras, con el fin de evitar la exporta-- 
dón clandestina ó fraudulenta.

Art. 2.® El importe de este suplemen« 
to se cubrirá en la forma determinada 
por la ley de Administración y CpntabD 
lidad de la Hacienda pública.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto, por medio 
de un proyecto de ley especial.
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Dado en Palacio á veintioolio de Di* 
ciembro do m il novecientos diecisiete.

■ ALFONSO.
|Bl Miniatro de Hacienda,

HSTEEIO DE FOnTO

- gXPOSÍOION

SEÍÍOR: Por Real decreto de 30 de 
Agosto último, dictado con arreglo á la 
Ley de 2 do Marzo anterior, se reorgani
zaron los servicios de la Dirección'Gene
ra l de Comercio, Industria  y Trabajo, 
creando, pero dejando en parte indota
das, cuatro plazas de Asesores, cuya m i
sión había de ser centralizar y sistem ati
zar los trabajos de las cuatro Secciones 
en que aquel Centro se dividía.

Reconocida la imprescindible necesi- 
dád  y notoria conveniencia de aquella 
creaeJón, es forzoso armonizarla con el 
espíritu  que informó los preceptos de la 
L e y  en cuya virtud se hizo, compensan
do el nuevo gasto con mayores econo
m ías en los propioa servicios ó en ios 
dependientes del mismo Centro direc
tivo.

A ta l fln, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie* 
m  la honra de someter á la aprobación 
de V. M. él siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Diciembre de 1917.

SEÑORA 
HC L. B. P. ie  V. tí.

Skito ildá-ZaiBora j  T em g.

REAL DECRETO

En uso, de la autorización concedida al 
Gobierno en el artículo 1.^ de la Ley de 
2 de Marzo último, y para cumplimiento 
del Real decreto de SO de Agosto próxi
mo pasado; de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, y á propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo í.® Se suprim en en el presu

puesto del Ministerio de Fomento dos 
plazas de Liquidadores de primas, dota
das cada lina con 4 000 pesetas en el ca
pítulo 1.° «Personal de las dependencias 
de la Administración Central», artícu
lo 11, «Comercio, Industria y Trabajo, 
sección de Comunicaciones marítimas» y 
en los mismos capítulo y artículo «Cen
tro de Expansión Comercial)), el crédito 
de 20,000 pesetas «Para pago de gastos 
de todo género originados por el servicio 
en la Península y Colonias» de Agentes 
nombrados por el Ministerio de Fomen
to; y el de 13.000 para pago de gastos de 
Expansión Comercial originados en el 
extranjero por intermedio del Cuerpo 
Consular ó directamente por Agentes es
peciales nombrados por el Ministerio de 
Fomento.

Art. 2.*̂  De las 41.000 pesetas importe 
de los créditos anulados por el artículo 
anterior, se aplicarán 36.000 á la dota
ción de los cuatro Asesores de la Direc
ción General de Comercio, Industria  y 
Trabajo, á 9.000 pesetas cada uno, en con
cepto de gratificación, creándose un con
cepto especial al final del capítulo l.®, a r
tículo 11, bajo el título de «Asesorías de

las Seeelones d© la Dirección General» 
obteniéndose una economía de 5.000 pe
setas.
■ Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil riOvíMuentoíí dieaisieta '

ALFONSO.
Ministro de Fomento,

Sissto rilealá-Zarsísoui y T<-rres,
.

«T iE IO  Di M GUmiA

Excm.0. Sr.; Hallándose justificado quo 
los individuos que so relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ím  reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
©1 artículo 284 de la vigente ley de Re- 
elutamiento.

El Rky (q, D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio ©n filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá ol 
individuo que hizo ©1 depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para iá ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Diciembre de 1917.

CIERVA.
Señores Capitanes Ganorales de las 4.*, 

5.®, 6.®, 7.® y 8.®, Regiones y de Canarias.
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Dionisio Guiñovart Revira..

SI migmo. . . . . . . ___ _
Idem ... ................... ..
Celestino Miguel Tico. 
Juan  Ábeiiana R iera , .  
Marcos Lloréns Carbó

J o ^ A m i e l B r ú  .
David Masalles Oreisel . . .  
Francisco G a rc ía  Abiénzo 

C o lm e n a re s . . ., , .
Lorenzo IranziiegUvi íturrioz 
Manuel de la Cámara ürzáiz

Juan Viar . . . .  .
El mismo. . ------ , . . . . ,
Ricardo Líbano Sangroniz- 
Marino Martín Martin . . . .
Ei m ism o.. .  ___
Juan  dáachaz G arc ía .____

Maximiliano Gascón CascÓn.
Ra món F e d e r ic o  Alv ar02

Blanco    . . .  ..  _
Manuel García Rosal . . , 
Manuoi Rodnguoz Marííae^. 
Ramón Kodríguoíí Fernán'

dí3Z.      ........................

Gabriel Toriello Abío. . . . . . .
El m isoio.. . . . .  ...........
Basilio Camino Ca.stañón.. . 
Ricardo Ferriánciez Geoz^iez
Angei Gramo Rodríguez__
José Fernández Pérez. . . . . .  
Lorenzo Femíimiez Fernán

dez. . . :  . . . . .
Antoñio Cu.:.:...  ̂ V lU l.........
Carlos García Cabezas.. . . .  
J>'Sé Galo Le¿tío.<̂  ,. . . .
Juan  Padrón Moilna . . . . .

1912

1912
1912
1916
1916
1914

Í917
1914

1914
19Í6

1916
i m
191

1914

im i
m .i
191?

Í91

! í̂ ximom

V illa f ra n c a  
dei Panadés

Idem. ..........
■Idem.. V , 
PorCdL 
Bañólas.. . . .  
San Feliü de 

G uixols... . 
F igueras..,.  ̂
T arragona...

Ciizcunita .. 
E ibar.. . . . . .
Jun ta de re 

eiutamiento 
de Londres 

Oeiisto. . . .  
Idem . . . . .
Lejoíia. . . .  
Viiiaesousa 
Id e m .. . . .
Santiago de la 

Puebla. . 
M oganar...

1914
191 
1956 
19 r? 
1.914 
1914

191'
191'
1917
1912
1917

Oviedo. 
Id em ... 
Mleres..

Siero.

Lian es. 
Idem. - 
G ijóíí... 
Oviedo. 
Gí jó n ... 
Luarca.

C andam o.. 
Cotovad. > . 
Pontevedra . 
Tu j  . . . . .  
Guía de Gran 

Canaria. .

Barcelona. 
Id e m .. . , . ,  
Idem . . . . . .
Lérida,. . ,  
G erona.. „ t

I'deoi
Ideín . . . , .  
Tarragona.

L ogroño ... 
Guipúzcoa*

Vizcaya.
Idem . . .  
íd e u i .,. 
Zam ora.. 
Id em __

Salamanca. 
Idem . . . . . .

Oviado.
Mem .. 
Idem ..

Id em .. .

Idem 
Idem . 
ídem.. 
Idem. 
Idem. ■ 
Idem,,

Idem  .
Pontevedra. 
Idem . ..  , 
Idsm'.

Ganarlas,’

F E 0 H A 8 ÜámtfQi • 
Iss eR̂SfiS

psg®.

de 
Haelends 

ene es:pid!eroit 
iRS

derlsii á&

(SoisáSií
i©r

Villafranca, . 
Idem.-. . . . . . .
Idem
Barcelona, 63. 
Idem.

24 Mayol912 . 
5 Sepbre. 1913. 
5 ídem 1914... 

15 Nobre. 1916 
22 Dibre. 1916.

86
216
101
66

194

Barcelona .. 
Id e m .. . . . . .
Idem ...........

500
250
250
500Lérida.. . . . .

Gerona — .. 500

ld.0.íXi . . . . 4 Febro. 1914. 
14 ídem 1917 •. 
14 Sepbre. 1915.

142
115

Idem 500
Idem. .. .» Idem - .......... 500
T arragona... 136 Tarrago¿3a.. 250

Logroño.. .  - 
San Sebastián

12 Febro. 1913. 
24 Abril 1916 ..

57
139

Lógrofio.. . .  
Guipúzcoa..

500
500

Durango.......
Idem

14 Febro. 1914 
18 ídem 1917 . 
29 Mayo 1917*
15 Febro. 1917.

162
23
16

Sevilla. , . . .  
Vizcaya . . .  
Idem*. . . . . .

L m
500
500

Idem 54 íd e m .. . . . . . 500
Toro.. . o. . . . 26 Junio 1916.« 

28 ídem 1916. *
• 38 
111

Zamora. . . . . 250
Idem . Id e m .. , . .  •. 250

Salam anca.. .  
Id em .. . . . . . .

23 Mayo 1912 *. 
27 Dibre. 1913.

15 Febro. 1917.

235
134

Salam anca.. 
Idem . . . . . .

500
iOO

Oviedo . . . . . 231 G viódo.. . . . 1.000
r Ideiín.. , . . 26 Abril 1917 . ■ 10 íd e m ,. . . . . . 500

Í d e m ......... 9 Febro. 1917 175 Idem, / . . . . . 500

* G a n g a s  de 
O íiís.. . . . 17 ídem 1917.. 227 Idem ............ 1.000

1(16121 . í B ídem 1914 .. 222 ídem ........... 500
ídem . . . . . .  .
O ijón.. - . . .
0vÍ6d0. . . . . .
Gí jón. , . .

18 Agosto 1915. 
22 Enero 1916. 
27 ídem 1917. 
29 ídem 1914*.

91
4

19
33

Idem 250
Idem ........... 1.000
íd e m ,. . . . . .
Idem

1.000
1.000

Previa, 7 Febro. 1914 ' 43 Id e m .. , . . 1.000

rdem . ^ . 
Fo.D.tevedra . 
Tdeni.

14 ídem 1917..
9 Abril 1917 

25 .Enero 1917.

54
23
'25

Idem,
Pem evedra. 
íd.em. . . . . . .

1.000
500 

■ 500
Vigo.> 31 Agosto 1912. ik7 Idem ............ 600

Guia. . . . . . . . . . 13 Febro. 1917 ¡ í'i)6 G anarías.,.. 1.000

Í I 11ST1116 s s  i i c i m i

aKAi,.
Excno, Sr.: Habií?nd'> partfeip?ido el 

Ministerio de Estado en fecha
19 del actual, á este Dep^rtambuto, que 
el Gobieriio i' allano, \ior ooxídoÁdo de su 
Embajador en íBsta Corte, hice rjctber ai 
de Espuña que í̂ e baila conforme, como 
lo está este último, en prorrogar ei Con-- 
renlo  comercial entre ambos países por 
•un año, á contar desde el día de Ene' 
rn  próximo,

S. M,. oi Rev (q. D. g.) se lia servido dia- 
poner se manideste i  V. E , á ñn de qu« 
con Ja maTor'urgeíHiia sva cotnu.ufqmm las 
órdenes o^órumm  a im  Adutinas á ftn 

. de que sig^n aplicando el año próximo 
el régimen establecido e.íi d icho . Conve
nio,

De Reai orden io digo á V. E. pam  su 
oonocimienio \  ’■ Indicado''^ ÍAny;

• guarde á V .E . muchos años. M&idrid,.29 
de Diciembre de 1917.

J. VENTOSA, 
gefíor Director general de Aduanas.

■f

REAL ORDEN
limo. Br.: Las heterogéneas disposicio

nes que regulan la Inspección de Prim e
ra  enseñanza reclaman e i  estudio d e  
unas bases que las  ̂seleccionen y arm oni
cen y que puedan servir de fundamento 
á u na  propuesta legisiativa que garanti
ce á la Im^peooión de la enseñanza p r i
mal la en España toda la eñcacia social y 
pedíigégica que para eso organiamo se 
ha logrado en loa pueblos más cultos del 
marido.

Después haber recabado la Inspec
ción Geaerai de Ehi?:o.era enseñanza las 
opixd.OBcs de .lés I especió tes p rim tó o s  
8oi>ie iad- TíAoiiiiab y Becosldades más 
apreraiantes del írascen dental servicio 
qws Ua e t̂é. ev)consentíado, podría asti-,| 
m.^rae qua, se hab.ian aportado los mate
riales Buñeientes para acometer, desde 
iuegü, y sin más información, la obra 
que se proyecta en beneñcio de la cuiíu- f

.ra nscionHl; pero, aun siendo notabilísi
mo el resollado de esa información, te
niendo en cuenta que el carácter práctico 
y profesional que la inspira, no ofrece 
todos ios elementos necesarios do juicio 
para  acometer la reforma, entiende ol 
Ministro que suscribe que la información 
comenzada debe completarse con un au* 
toiizado dictamen científico, que sólo 
puede dar, con absoluta garantía de 
acierto, eí Claustro de la Escuela d® Es<« 
tudios Superiores del Magisterio, á quien 
se encomienda la preparación y forma** 
ción de los Inspectores primarios.

En su cüBseouenoia,
S. M, el R o  (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo Higiiiente:
Que por ei Claustro, de la Escuela d€| . 

Estudios Bupariores del Magisterio, y €  
la mayor brevockd posible, se for.m.ulei^ 
las bases d.e un proyecto de reforma 1#*̂ 
gislativa orgánica, referente á la organi
zación y funcionamiento de la Inspección 
de Prim era enseñanza, la cual se elevará 
á este Ministerio para los fines que pií®-* 
c^dan.
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De Real orden lo digo á V, I. pára sw 
eonocimiento y efectos o porto nos. Dios 
írnarde á V„ I. muchos afíos. Madrid, 29 
ele Diciembre do 1917.

RODÉS.
®e^or Director general de Prim era ensO'

Sanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo prO' 
puesto por el Consejo de Instrucción P ú 
blica en su dictamen de 6 del actuslj em i
tido en el expediente sobre provisión de 
la  Cátedra de Patología médica y su olí- 
Bíca, vacante eu la Facultad de Medicina 
.^6 laU niyersickd Contra],
; 8 . M. e l E ev  (q. Ik gJ) m  h a  s e rv id o  dk .“ 
p o n e r :  "

1.® Que se revoque la Real orden de 
Ministerio de 9 de Junio último.

Que se mardeiigíü oí tum o de, pro
misión establseido para.dleba .Cátedra en 
lü Real orden de 6 de Olcleoibra de 191% 
y en su consecuencia, que se' in u n d e  la 
Cátedra mencionada al turno de. oposi- 
d o n  entre Auxiliares.

Ds Hcal ^ ñ m  io  ̂ L . • •

T„ L H:vlrkl 29 Pb ■
siem bre de 1917.

E0DÉ3.
^ ñ o r  Subsecretísrlti dn esto Vlicdstí>rio.

I T é

KKAL ORDR)>: 
limo. S r : YíMo e.l expédierite mmnúáo 

«on motivo Je la instancia elevada á e¿vt© 
Ministerio por i)./Eduardo Moráles 
Representa o te da 1% Compafda de po
ras Oorreaf! uiteri,oBiílívreí'* Ca.TUírfo?̂ , con- 
.€©sIooarla de los serTÍoios deComuidca' 
«iones m arítim as del Cuadro CL prim er - 

. g rupo  (servPdoí^ iiiteri nípula res), m  soli
citud- cía sprobñcién de km Itfttersrlos 
que prese ota, y de la í-i.ud":ri?,eoifVa neee- 

■ ítaria para Biiprlmír \m  vkje entre Tena- 
rife  y Las Pa!Ki.as: '

R^5 íiiTand'o-qye el í̂ -o1íoidaníe- fíinda bu  

« -jf respecto á ía aUeraclén de ho- 
ía Beceeldad del mpjor -eiilace 

: - v en etiey?to á la bU’
pre<i1 >n del -vi^Je eutr© Tenerife y Las 
1 eii la co'0 ¥6 nieD.eia de ecooomi- '

carbón, por la' diñoúitad de su ad- 
qidsfeb'c y el exorbitante precio alean-' 
::.adc:

Yialo e l articulo 17 del eoBtraío celo’ 
'brado por el Estado con. la dompañfa de 
Tapores. Corroos.líiterinsulares CaBarío-í :̂ 

T lstala Real orden -de laFresidcmciadel 
CoBíí. ĵb do Ministros, fecha 16 dolcorrien* 
fe:,, preYiniendo que las disposiciones ge- 
r.pera'es que se publiquen, en la Gaceta im 
Mabüid, ya emanen de los diferentes Mi

nisterios, ya de ias Direociones generales, 
sea obligatorio su cumplimiento, para 
todas.las Autoridades que depeudini de 
los respectivos Ministerios, sirt B.ef3es!dad 
de comunicarlas particularm ente: 

Considerando qu© la supresión del vía 
je de qu© se trata y del cambio de hora- 

■ rio solicitado, implica una modiñ'cación 
de los actuales Itinerarios, los cuales, con 
arreglo,á lo dispuesto en el citado a r 
tículo del contrato, han d© aprobarse, de 
acuerdo con l-as Ministerios de Estado, 
Gobernación, Guerra y Marina y. con el 
contratista;

S, M. el 'Rev (q. D, g„), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ra r  da Ooinercio, InduBtrla^y Trabajo, ha 
tenido á bien d!8poo.er que se pobilquen 
los itinerarios do refereiíeia ©n 'la G aceta  
BE Madrid ivéa '̂e ¿Immo néméro 2), para 
que en el plazo máximo Je quluc-a días, 
á contar desde «a ío.íyuy3Íó?i on <iicbo pe
riódico o ñ c l ín íúrm m  sobro los mis- 
WíOH ¡OH Ministerios de Esíf^do, Gobema- 
ciÓYi V Goerra y Marijea, ente^e:líéndo«e 
que, de no veriñcarlo dentro de i Indica
do plaxp, 'm  les considerará co?iformes 
C( n ?a modificación de que se trata- 

De' KaíJ ordee k> dlgc- ¿ . V. L pere su 
coBoelmiento y  efectos cossiguientes, 
p':r.y fi, V [, Ma-
d- Py 21 de DieleTBbvv  ̂ r,. yaiv,

■ ' ALDA.LÁ ZAMORA,
limo, señor Director goB.cr^l do Comer

cio, Industria  y Tra'mtjo.

. í B a s s s i R i s e i i  s e s m í ,  -
1

AGtV'C. r  éM Ae Isi* IM s ito

■vAifc í>5rrr:e-óc híí
q w por /A TesDrerbi do lá xcGma, evitsi- 
br^cidíi cjAio do A îocha, número 15. 

rerifiaoen ky.n Ir próxínm .aemana, y
h fVm d6Rlgn'ad.RR %l p«g<-A« Qoe
9 : c*n tí 0  nación m. expresan y qu© se ©u-' 
tí ogmn  los valoreB slgineotos:

t'úgq .úe erO‘liioo de l/itríunar recono' 
o'dos A w  ioB de Onerm, Ma--

, r: :ia j  A;i?5ta írircícclóri Gan.oríb.; ñ«íturapi 
t r íe n te  de metiskio, hu^.tn el m\mA> 

r-95 .M a^
'Idem Idem Di pn

Idem da ídem-id. m  metáileo á 
^»'/atadore" / < ' '
íl los demáa de fací o r a i i  torno proíe . 
r--O f:é por Real decreto Je 28 de Oetobrt 
d í 1915, que m  cónsifetnan an.mliadÓTí que' 

•«’ ñoal s© inserta.
^  ^ DjEB de cupones tUi 'üMf„

f r o i i i  á títulos de la
 ̂ b Idr l por >.00, haata el 

ro 6.918-

Id©:® á© titulos d© ia D©uda parpetuft 
t i  4 por 100 interior, ©misión- de 80 de 
Diciembre da 1908., por conversión de 
otros d© Igual rauia, 'emisión, de SI de
Julio 4- ' la Al smrnaro 27,290>

Fago de  ̂  ̂  ̂ aS ae eonversión, de t í 
tulos de !a  ̂ idn exterior, con axToglo á 
la Ley y i t e l  m to  de 17 do Mayo y 
9 de Agosto ae y Real deírreto d© '80 
á© Marzo de 1915, hasta ©1 número 34714 
de la Direccién j  8.644 del Registro d© 
ia .Agencia d€ París.

Idarn de títulos de la Deuda ©.xteriorj 
proseoitdos la agregación de sus 

. raspectivaB hojas d© cupón©?* con arre
glo á la 'Keai orden d© Í8 de Agosto d® 
Í898, hasta el núm ero 8.045.

Entrega de hojas de cupoBOí? de la Deu
da al 4 por .100 iuterior, emistóo, da 1917, 
facturas 'presentadas y corriantee.

Fago de residuos procedeateB de las- 
Deuda-s Oo.lonial.es. y  am onfztbie ai 4 
po id% con arreg.'io á Ui ,íey de 27 de 
^ r¿ h 19(X'l, l'iusta ©I o.!:hiic.ro 8M17.,

, G © conversión tie rr'rddu^vfj ¡.le .1»
Deu K 4 por '100 irdatiúr. haatg? e lnú-
mo'fo í

hí CRrpetaB priyvimrímkm de la 
OeudÁ ñi 5 por í 00 a.mortis?^biayp.r6senta- 

p ’ í ‘̂ BU canje por sus rospeotivos ti
to '  ̂ <5oií arreglo á Iñ Keal-

' 'h 14 de Ootilbre de UiOL hasta el 
t iMk.

Entren h de títuloií de.l 4 por .in.te 
rior, .omhdóB' de IOOí}, procedentes de 
cOiiversíéo ch- ?̂t̂ oí5 dé ceDte de las
emiHíoi;,eH de 189% 1898 j  Ü<99, factura» 
presentada^ y eorriexitea, hasta' el n Qme- 
ro '18794, ' .

Idem, de omrpe^im provigionaxee  ̂repm  
do HtuioB ,de )s\ ai i

por ICK) amortizanf.e para bu. crmje por 
sus títw.o& doñnitivoa de U misma m ita , 
hm ki el número 1.492.,

Pago de DtuJoí? de la Deock s.i 4, por W) 
Interior, emisión de '$1 de Julio de 1900, 
por cor»versión m  otros- do igual rent». 
con arreglo á la orden d© 14 de Oc
tubre a© 1.90L hmtñ el .üürae.ro 8.689

a<̂ ]cntadH.̂  eo esta ..L>b 
rcccióB x>ora canje y cAun prendí das 
'h'i9ít̂  ei c brlOíS.

R.''Cw’''í'iPuí Aít «’h- Abr»» Fúbli-
©t-s y ? ' pq,  ,̂ 4 y 55 mÜK)ue? d© 

.■>'? prív«.v‘fA4Hla;*: y oomeotes. 
P^go df". intereses de umcri pcíonos dei 

semestre de' J  alio de .1.888. y anteriores, 
ni) IñmmoH e» pregerípoioc.

Idem -<!© iniereses Ja eerpcm!^ d© tod« 
c.?ase de.deudas ño¡ .se'moBtre de Julio  de 
1888 y anterioras á Ju.lto de 1,874; reem-, 
boiBo de títri'los áel 2 por lOO cia
dos eu todOB ios sortecm, factorn^. pfé ' 

s ' v.>:rjd©nte, co iucrír$íHíí? mi
pire.scrü ‘ 'ú -

Lm  fmoooiB ex.i8ta.oteB ms caja por 
COBV0 W. rbd 8  )■ 4 por li^.GBterior y 
©xterso^^ ñi i^^ivirms on preBcdpciÓB.

■ EnP h,k h»»© t/ »íep¿.>íiá mdoB on ..A.rc«i
Ú0  ír©B vmoñd^ntm  áo 0 0 'ovando-

cro5í« lo3[i'»‘s, reeovadobeLa y mujos. 
Eoia  -  Los apooomdos que cobrexs? 

cb3 ULuíbíío*, t xí presentar 
vsrfa 'P.Goi> ji í rotes en.6 .1- 

F-- gocdado de Asuntos I I y nmiar en l« 
que previene ia Ae írden de ti 

fc  .Abril 0 0  i m  
úDíidrid, 29 d© Diciembre d© l.917..*»»E.'l
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ÉBLáÚÍÚM t o  fmímrm ^  p^w^nim4én al 'mybrú 'é^ crédihB és üUmm^s^ é  í^hm pr^férmU erméo ' tm ' d  B»r4 
éî  28 d& ú d iém  de Í9Í6^ qm han d« saihfumr^f. p-or te femr^ria de Cmiro.

^'ÚUWBO'

.Ü9Í&
Oir@6oléss.

1.749 
2 S44 
2.988 
2.991 
6.968 
7.010  
7.683 
7 942 
7.944
7 962 
8.555
8 916 
9.089 
9.616
9 809 

10.036 
10.060 
10 232 
10.238
10.851
10.852 
10 727 
10.906 
10.912 
11.019 
11.050 
11.267 
11.389 
11.442 
11.535 
11.681 
11.634
11.852 
11.8S8 
11.985 
12 157 
12 166 
12 248 
12.316 
12 357 
12 883 
12 387 
12.52^ 
12.589
12 m  
12 628 
12.693 
12.695 
12 736 
12 737. 
12 740 
12 741. 
12 742 
12 743 
12 744 
12.745 
12.. 746 
12.747 
12 748 
12 749 
12„750 
12-751 
12.752 
12.7v^3
12.754
12.755
12.756 
12 757 
,12.758
12.759
12.760 
12 761 
12.762
12.764
12.765

67
13

154 
167 
150 
198 
282

65
105 
181 
142 
498 
272 
513 
309
223 
248 
513 
534
95
96 

386
155 
161 
'77 
731
106 
556 
ÍBO 
404 
276 
278 
563 
218 
545 
.808 
484 
114 
476 
388 
316 
335 
209
8i
88

416
197
508
70
3

126
133
224 
188
189
190 

' 191
49Q
'49t
492
139
359
180
•181
182

‘1.83
184
431
432
433
434
440
441 
486 
437

EEvSIDEHGIA DE LOS INTERESADOS

FMOYIWOIA

León.
Guipúzcoa. •,
H uelva .
Idem. . . . . . . .
T arragona... 
Id em .. . . . . . .
A licante.. . . .
Burgos . . . . .
Id em .. . . . . . .
León
B urgos.. . . . .
N avarra .. . . .
Vizcaya.........
N avarra .. . . .
Se vio s . . . . . . . .
Tarragons?, . .
Ideín  .
N avarra  •.
Idem... . . . . . .
G uipúzcoa... 
Idem.
Murcia 
GeronSi.. . . . ,
Id am . .........
L é r id a ,. . . . . ,  
Barcelona. .. 
Guipúzcoa..« 
N avarra .,., . .
TerueL  i
Murcia, . . . . .  
Tam agona.,.
Id em .'. .
N avarra , . . , ,  
A.lbaccte......
Zaragoza —  
Barcelona.. .  
H uesca.. -.. 
Guipúzcoa....
Hooiva , , . ,  
L eón. 1 , . . .  - 
Vizcaya.. —
I d e m ..  ___
Burgos  -
Soria
Idem,. . . . . . . .
Badajo*... .
G e ro n a .... .
H uesca.. . . . .
Guadalajara. 
M álaga. . . . . .
lúem.-> .
Ifiom .
.ídem -
Cuenca. . . .  .. 
Id e m ... G .... 
I d e m .w .. n 
Idem .
Huelva
I d e m .  -
Idem ..............
A v i la   .
Cádiz.. ,   ----
Orense p . . .  
ídem-.
íd e m ,  ........
Id em .. . . . . . .
ídem . . . . . . . . .
Sevilla,
Idem  ---- ---
íd em ;. . . . . . .
ídem...
Idem . 
Id e m ... .
Id em .. . . . . . .
Id é m . ..........

PUEBLO

Pozuelo del Páramo.
Alza,
Alosno,
Idem.
Valls.
Reus.
Campo de Mirra. 
Miranda de Ebro.
Junta de Río de Losa. 
Alija de los Melones. 
FresniÜo de las Dueñas. 
TaM la.
Bilbao.
Arronis.
Puebla de Oazalla.
Reus
Cornudella. >
Olía.
Idem.
Mondragón.
Ideip.
Cartagena.
Gualta.
San Jutan de Palamós. 
Aimocellas.
S. Baudilio de Llobregat. 
Árechavaieta, ■
Berasain, valle de Al tez, 
Fuentes Calientes. ' 
Yacía.
Salomó.
Fatarella.
Pamplona.
Pótrola.
Zaragoza. '
Barcelona.
Poiifiiuo.
San Sebastián.
Minas de Río Tinto. 
León.
Oeánuri.
Bilbao.
Arauzo de Miel, 
Fuentestruz.
Tajahuerce.
Taiie de Matamoros. 
Vilabertrán.
Barasona.
An'ñón,
ÁBtequera.’
Periana.-
FkaíTa.
Peñar rubia.
Monteagudo.
La Alm archa.'
I/Jig».

Cartaya.
Yai^erde d®I Camino.,
Car taya,
H urtum pascual.'
Ceuta.
Viana del Bollo,
Oastreio de'Mifío.
La Vega.
FJ. Bollo.
Leiro.
Sevilla.
Guillená.
Brenes.
Sevilla.
Guadaioanal.
Sevilla.
Guadalcanal.
Idem. '

la

12.766
12.767
12.770
12.771 
12 772 
12.773 
12.775 
12,778
12.777
12.778
12 i n
12 780 
12 781 
12 782 
12,783 
'12.784 
12.785, 
12 786 
12 787
12.789
12.790 
12 79!
12.792
12.793 
12 794 
12.796 
Í2Y97 
12,-798 
12-799 
12-800 
12, .803 
12,804 
12 805 
12.806 
12.807 
12 808 
12 810 
12-811 
Í2 812 
12 813 
12 '8 i 5 
12.8Í7 
12.818 
12 819 
■12 820 
12 821 
12 825 
12 826 
12.827 
Í2 828 
12.829 
12 8S0 
12 831 
12 832 
12.833 
12 834 
12 835 
12 836 
12 837 
12 83,
12 sa
is  840 
12 841 
12.842 
12 843 
.12 844 
12.845 
12 846 
12 847 
12 848 
12 849 
12 850 
Í2,85l 
12 856 
12.857

438
439
444
445 
»
5»

494 
518 
.520 

.521
522
523
524
525
847 
420
848
849 
193
179
180
392
393 
425 
115 
356
360
361 

»
851 
245 

•2S3 ■
234
495 
214 
215'

854;
855'
856
119
100
101
102
103
104 
336 
837 
338 
889
340
341
342 
427 
■428
235
236
237
238 

. 195
200
201
211
212
213
214 
.215 
216
217
218
219
220 
221 
50Í 
563

EESIBENOIA DE LOS INTERESADOS

FEOTIÎ OSA

Sevilla .
Id e m ,. . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem  .........
M adrid. . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
H uelva.. . . . . . . .
Vaiencia..........
I d e m . . . . . — .
Id em . . . . . .
Id em . ........
íd e m .. . . . . . . . .
Idem
ídem . . . . . . ----
Barcelona,........
Badajoz  .
Barcelona. . . . .
iéeim
Cuenca   ........
Ciudad R ea l. , .  
Idem . . . . . . . . .
Santander . . . . .
ídem    ----
Badajoz., .
PaÍ0]QCÍa,. . . . . .
Cádiz     .
íd e m , .......
IdeM .. . . . . . , .  •
Alicante . . . . . .
Barcelona... . , .
Baleares, 
C ateiión.. . . . . .
Idem  7. . .
Huelva  .
J a é n . . a . .. 
Idem   ............
vMadrid,.
B arcelona........
Idem ............. .
í d e m, . . .  .
Guipúzcoa........
Lérida...............
Idem .
Idem .................
Idem    -
Id em .   ..........
L e ó n ,
Idem     .
íd em .  .
ídem      .
Idem .................
I d e m . ¿ .
Idem ........... .
Badajoz . . . . . . .
Idem —   ----
Castellón 
Idem .
ídem  . . . . . . . . .
Idem ...............
Cuenca..............
G erona.. . . ----
ídem    *
Lugo . . . . . .  o.
ídem .   .
I dem, . . . . . . . .
Idem.
íd em  ........
Idem    .
Idem   .
Id em . ---- -
ídem, o . . . . . . . .
ídem . . . . . .  e.
I r Jem. . . . . . . . . .
Z aragoza.........
Idem   ......

PUEBLO

Guadalcanal.
Idem.
El Coronil. 
ídem.
Madrid.
Chamártín de la Rosa, 
Cartaya.
Real de Gandía.
Aígemesí.
Cerda.
Caliera.
Puebla de Tallbona.
Idem
Manuel.
Barcelona.
Badajoz.
Barcelona.
San Quirico de Besora, 
Yaiera de Abajo,
Malagón.
Socuéliamos.
Bantoña.
Santander.
Almendralejo.
Berzosilla.
Puerto Santa María. 
Cádiz.
Tarifa.
Bolulla.
Barcelona.
Palma.
Alcora.
Idem.
Huelva.
Andújar.
Yill%nueva del Arzobispo 
Vallecas.
Mataró.
Barcelona.
Olván.
San Sebastián. 
Mequínenza.
Tárrega.
Lérida.
Borjas Blancas. 
Villanueva de Alplcat. 
Albares.
Lucillo.
Castroppdame.
Astorga.
Sobrado.,
ídem-.
Renedo de Taldetuéjar.
Zabiaos.
Faerita de Cantos,
Villaf arnés.
Borriol.
Viliafamés.
Almazora.
Salvacañate.
Caasá de la Selva. 
Riudarenas.
Valie de Oro.
Puebla dej Bróllón. 
Puertomarín.
Ídem.
Becerreá.
Idem.
Meira.
Palas de Rey.
Otero de Rey.
Rivas del Sil.
Lugo.
Monegrlllo.

de lo» Oabailero»?



t e o SÓ Dicieml>re Iftl*?

NÚME RO

1)0 la 
Dirección. ^ la ®̂-í©'̂ ¿ación.

12 p;6B 
Kz 859 
11.860 
12.861 
12 862 
12 863 
12 864' 
12.865 
12 866 
12.867

564
565 
566'
567
568
569
570
571
572 
57S

&ESIDENGIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

^aragoxa 
Id e m .. . .  
Id em .. .. 
Meno;,. , .  
H e in . . . . 
Idem . . . .  
Id em ,. . .  
ídem . . . .  
Id e m .. . .  
Id e m .. , ,

P U E B L O

Sádaba.
Ejea de los Caballeros. 
Idem.
Idem.
Mediana.
Zaragoza.
Torralba de los Frailes. 
Escaírón.
Bástago,
F ina de Ebro.

NÚME RO

De fa
Dirección.

12 868 
12 869
12.870
12.871 
J2 872 
12 873 
12 874 
12 876 
12 877 
12 878

De la
Delegación.

858
859 
862 
368 
364 
866 

'178 
IBi
12
60

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA PUEBLO

Bareelona....
Idom . . . . . . .

Cádiz ; . . . . , ,
Idem  ......
ídem. .........
Idem ............
d.iridad Real 
Idem - . . . .  - 
Salamársca.. 
Id e m ;. . . . , .

KnbL
Barcelona.
Villamartín.
Idem.
Idem.
Cádiz.
Aihambra.
Moral de Calatrava, 
Aldeaseca de Alba. 
Cabeza de Franaontanoa#

Maácia. 27 'áe D idem bro .«t* »lr«ftís? geáera!, M. DI** GÍ6m«

f f l i r e c c i é a  C r m e r s l  
a® lo  C®í!iÉeaci®s« a e l  E s ts t® .
Visto el exoer'áento incoado porD Me- 

nuei de loa Ke.í es, quien en nombre tíel 
Cabildo ixiteCral de Jaén, ai qoe com  s- 

^  FCtronato instituido por O. Mi> 
guel solicita se le deolajo
exento igipuesto sobro los bi^ines de 

jurídicas:
R T ^tóaado que i, ia instancia se ha- 

siguientes documentos: 
Una copla certificada, debidamen- 

cotejada, de particulares del testamen
to  otorgado ante el EscdbBno do Jaén 
D. Juan Gabriel d© Boellla en 17 de Ene- 

. ro d© 1769 por D. M,ig'iiei Estremera, en 
©1 qu0 m stituyé la mencioiiada funda- 
ción, disponiesido que ia,s rentas de los 
bienes raleas que quedaren después de 
satisiechas las mandas, legados y dota- 
<cio  ̂©s por el mismo establecidas "se dis
tribuyeran en vestidos á pobres vergon
zantes de dicha ciudad hasta el número 
que con ellas so alcanzara; y

2. O tra eopia, cotejada también en 
lorma, dei traslado de la Real orden dic
tada po r el Ministerio de la Gobernación 
en 31 de Julio  de 1914, por ia qise se cia- 
sific6 como de beneficencia particular á 
la  referida fundación:

Considerando que en razón á ser el ex
presado objetivo el único por ella reali
zado, constituye una verdadera institu
ción de beneficencia gratuita, á las cua
les concede exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas Jurídicas el 
Reglamento de 20 de Abril de 1911, ©n el 
n Úmero 9.® de su artículo 193, mediante 
"jCa presentación de determinados docu
m entos que aparecen unidos al expe
diente, y de conformidad con lo estatui
do  en el artículo 4.® de la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, creadora de dicho im 
puesto:

Considerando que tendrá también de
recho á disfrutar de igual beneficio des
pués de pubiicáda la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en ia actualidad 
en la materia, al estar eomprendidoíi| sos 
bienes entre los declarados en ella exen
tos del impuesto en él apartado F de su 
artículo 1°, al darse en ellos todas las 
condiciones en él exigidas:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de que como en eso precepto legal 
se requiere están directamente adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación do un objeto benéfico de los ©nu
merados en el artículo 2.° del Real decre
to de 14 de Marzo de 1899, ©n el que se 
hace especial mención de las institucio
nes que tienden á la satisfacción gratuita 
m  Im necesidades flsiqas, finalidad única

de la fundación con la  entrega de vesti
dos á los pobres, y además, según tam 
bién precisa el invocado precepto, única
mente en ellos pueden emplearse las ren ' 
tas de sus bleBOs:

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglamentariamente con respecto á las 
cantidades satisfechas por ©l impuesto, 
de conformidad con lo declarado en Real 
orden de 29 de Julio de 1916, pronuncia
da de acuerdo con el Consejo de Esta
do; y

Considerando qoe por delegación deí 
Ministerío le ha sido atribuida compe 
tencia á e©'© Centro directivo p^ü’a resol
ver ©a el expediente, conforme á la Real 
orden de 2.1 de Octubre d© 1913,

La Oireceiórji General de lo Contencio
so ha acc-rdádo declarar exenta dei im 
puesto sobro los bienes tío .tas personas 
jurídicas á la fundacióxi institoíds en 
Jaén por D. Miguel Estremera, pero sin 
derecho á devoiución de las sumas in 
gresadas por el impue rb  sí no se hubie
re reclamado en tiempo.

Dios guarde k V. S. muchos años Ma
drid, 11 de Diciembre de ‘917.=Ei Di-, 
rector genera!, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

m m m )  d e  ip js tru cc íó m  p u b u c a
¥ BELLAS ABTEJ

■

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central la Cá
tedra de Patología médica y su clínica, 
dotada con el sueldo anual de 5.900 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición 
entre Auxiliares, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 80 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha. \

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado^ condiciones 
que habrán de reuníriíie antes de term i
nar el plazo de ©stíS convocatoria.
' Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio por conducto de 
los-Jefes d© los establecimientos en que- 
presten sus servicios, en ©1 im prorroga
ble término á© dos meses, á contar desde 
la publicación do este anuncio en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , ecompañaclas de loa d o 
cumentos que juetiñqueii su capacíd-acl 
legal, podiendo' tam bién' acreditar los. 
méritos y servicios á qúe se refiere el a r 
tículo 7,®-del mencionado'Reglamento,

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán ai Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a da la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
loB tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 29 de Dicieoibr© de 1917.««B1 
Subsecretario, Martínez Raíz.

MiNISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

Las vacantes producidas en el personal 
administrativo y subaiterno de este Mi
nisterio, desde 31 de Octubre hasta el día 
de la fecha, que se destinan á la am orti
zación en cumpíiniiento de lo preceptua
do en ©1 ardculo 19 del dictamen de la  
Comisión general de presupuestos dal 
Congreso de 6 de Diciembre de 19*6, 
puesto en vigor por el Real decreto de 3 
de Marzo último, y m  virtud de lo dis
puesto en el arlícuio 5 ® de la ley de Au- 
tcrizacioaes, facha 2 del mismo mes, son 
las siguientes:

Í)oGQ plazas de Oficiales quintos con 
1.500 pesetas en las plantillas de la Secre
taría y de los servicios centrales y pro
vinciales, y 

Seis de ordenanzas opn 1.000 pesetas en 
les servicios centrales y provinciales.

Madrid, 27 de Diciembre de 19l7.»-El 
Jefe del Negociado Centra!, Domingo Pa- 
ramés.

ÚB ó'IcTM Fife®

mpmom c j e n t b a l  d e  ru E R T o s  x  ffARSs

Sección de Puertos,
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia de D. Emilio Freír© y Daza 
solicitando la concesión de dos parcela» 
de la zona m arítim o terrestre de la playa 
Sur, de Cádiz, comprendidas entre la ca
rretera de Madrid á C ádiz, y eL terreno 
perteneciente al balneario Victoria, para 
destinarais á la construcción do  hoteles ' 
con janlincfí añedios:

Resultando que do .una pe
tición.comprendida entiií las dol artioaío
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5 de la ley de Puertos, el expediente se 
ha tram itado con arreglo al artículo 83 
del Reglamento para la aplicación de di- 
cha Ley:

Resultando que en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 1.® del citado Re
glamento, se veriñcó el deslinde de ios 
terrenos solicitados redactándose la co
rrespondiente acta y piano:

Resultando quo anunciada la petición 
en el Bolstín Ojhml de provincia, sólo 

¡ se presentó una reclamación suscrita por 
el Presidente de la Sociedad C-'^operativa 

■ popular de casaa baraías de Cádix, fun
dada principalmente en que dicha Socie
dad había solicitado la cesión d© los mis
mos terrenos:

Resultando que la  petición ha sido fa- 
vorablemsnte informada por el Ayunta
miento de Cádiz, la Comandancia de Ma
rina, la Jefatura de Obras Pübiicas, el 
Gobernador civil y los Ministerios de Ma
rina  y Guerra:

Resultando que el Ayuntamiento, aun 
cuando informa favorablemente, m ani
fiesta que se reserva sus derechos para 
fijar precio ó co adiciones en cuanto se 
refiera la concesión á terrenos que pue
dan declararse de su propiedad, é igual
mente se reserva pedir, cuando lo estime 
de oportunidad, nuevos deslindes con 
las debidas garantíais, acerca de lo cual 
informa la Jefatura de Obras Füblícas 
que los terrenos de que trata ya fue
ron considerados como parteneciéntes á 
la zona m arítim a terrestre ene! deslinde 
verificado en 9 de Marzo de 1908, cuya 
acta faé aprobada por Real orden de 1.° 
de Febrero de 1915, y además que el des
linde que con motivo de la  petición del 
Sr. Freiré y ,Oaza se efectuó, lo faé con 
todos les requisitos que la Ley determi
na, asistiendo á él un representante do- 
signado por el Ayuntamiento, el cual fi r- 
mó el acta y pianos levantados de com
pleto acuerdo con lo determinado en los 
mismos y sin que hiciera ninguna pro^ 
testa verbal ni escrita:

Resultando que recientemente se ha 
declarado disuelta la Sociedad Coopera
tiva popular de casas baratas de Cádiz, y, 
por consiguiente, ha quedado sin efecto 
la  petición que de los terrenos de que se 
tra ta  había presentado dicha Sociedad: 

Considerando que la reclamación pro- 
gentada por esa Sociedad ya no tiene 
fundamento y la salvedad hecha por el 
Ayuntamiento queda rebatida con las 
razones expuestas por la Jefatura de 
Obras Públicas:

Considerando que se trata de unos te- 
rrenofl que para nada se utilizan y en los 
qnf @g conveniente facilitar las oonstrwo*

clones para ir  urbanizando la única en
trada que por carretera tiene Cádiz,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:

L® Se autoriza á D. Emilio Freir© y 
Daza para ocupar dos parcelas de la zona 
m arítimo terrestre de la -playa Sur, de 
Cádiz, Gomprendidas m.tre la carretera 
de Madrid á Gádiz y el balneario victo
ria, para destinarlas á la construcción de 
hoteles con jardines anexo,

2.® El terreno ouva ocTi-pacIon se a u 
toriza lo €on,sti.tu3\"í¿ las dos pai^cslas A 
y B del plano levantado como resultado 
de la confrontación, y cuyas superíicies 
respectivas son de U.785 y 15.945 metros 
cuadrados, señalándose con arreglo á di
cho piano por la Jefatura de O to s  P ú
blicas al hacer el replanteo.

3.® Las obras serán ejecutadas tom an
do coíaQ» base el proyecto presentado por 
©1 peticionario, y disponiendo la superfi
cie deF terreno al ©levar la rasante da 
ambas parcelas, en las condiciones de 
pendiente conveniente, y ejecutando cu
netas y las dem.ás obras xieoesarias p^íra 
proporcionar fácil salida ai agua do- llu 
via, sin perjuido. para las obras del Es*, 
tado y particulares emplazadas en losto^. 
ÍTcnos colindantes.

4.® Comenzarán las obrm  en un. |)Ia- 
zo de des meses á partir do la' fecha de 
esta concesión, y en el de un año á partir 
d© la misma fecha deberán quedar te r
minados la constniocióri de los hoteles 
emplazados en los te-'-Tenos deB.ominados 
en el plano genera!. «Planta ñoca iiúme- 
.ro !:& y «Planta finca núóaero 2b, así como 
la habilitación de los jardines quo ocu
parán ©I rosto de las paree.las.

Los dos hoteles sítuadíís en las parce
las números 1 y 2. én las que el piaoo 
dice «Probable de edificara, deberán que
dar Gonstruido|5 ©n un p.lazo de‘dos años 
á partir de la. misma fecha citada anta- 
riormeníe, y en el caso de que alguno de 
ellos no sóa construido dentro de ese 
plazo, se considerará segregada de esta 
concesión la zona correspondiente, las 
que quedarán también señaladas por la 
Jefatura de Obras Públicas ai efectuar el 
replanteo. '

5.® Antes de comeBzar las obras se 
procederá por la Jefatura de Obras P ú 
blicas de Cádiz ó lageniero subalterno 
en quien delegue, á replantear la zona 
de terreno concedida, teniendo en cuenta 
las prescripciones anteriores.

De la expresada operación de replan
teo, que ie veríftoará con asistencia del

concesionario ó persona que le represen* 
te debidamente autorizada, se levantará 
acta y plano por triplicado, ram itiéadose 
uno de loa ejemplares á la aprobación de 
la Superioridad, y una vez que haya ésta 
recaído se entregará otro ejemplar al 
concesionario, archivándose el tercero 
en la expresada Jefatura.

6® Tei minadas las obras se procede
rá  por la íTíis^a Jefatura Ó ingeniero 
subalterno ea quien delegue, previo avi
so del concesionario, á verificar su reoo- 
nooimie.nto, levantándose acta por trip li
cado, á cuyos ojempiares se ios dará e l 
mismo de>Alrio quo á los dei acta del re
planteo. • _

Aprobada ©I acta de reconocimiento 
por la Superioridad, se devolverá la 
fianza.

7.® Serán de cuenta del concesionario 
los gastos de inspección y vigilancia de 
las obras, así como los del replanteo j
reconocimiento.

8.® El concesionario queda obligado á 
respetar en todo tiempo las servidum 
bres de salvamento y vigilancia que de* 
term ina la vigvento ley de Puertos.

9.® Ei ramo de Guerra se reserva el 
derecho á inepeccionar las obras, que
dando sometida la conoesión á las dispo
siciones vigentes sobre zonas po.lémicas 
y de aislaíaiento do edificios, todo ello 
con arreglo á io dispuesto en ei artícu
lo 38 del Reglamooto aprobado por Reall 
decreto de 14 da Diciembre de 1916.

10. La conoesión se hace. dejando S 
salvo el derecho de propiedadj sin. p'^r- 
Juido da tercero, á título precarií^ F por 
io tanto sin plazo limitado, quoda" idn su
jeta á lo dispuesto en el o 50 de la
vigente ley d© Puertos.
á concesionam  'queda obligado
á la observancia .^  lo establecido on el 
Real decreto d^ ue Junio  de 19 Í2 so
bre contrato de tr  abajo con lo9 obreros, 
y en las disposiciones vigentes relativas 

^  industria nacional.
i¿. La falta de cumplimiento de cual

quiera de Fas condiciones anteriores será 
causa do la caducidad de esta concesión, 
p^^^,®ñya declaración se seguirán los 
trám ites consignados en la vigente ley 
general de Obras Públicas y en el Regla-- 
mentó para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada p o r 
el señor Ministro de Fomento, digo á V.S*. 
para su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-» 
drid, 17 de Diciembre de 1917.-—El Di*', 
rector general, Luis BaTc^a.
Señor Gobernador civil de I t  

de Oádlz, ^  ^  .ariao la




